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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av Boltvia 5150 4400 Salta

SALTA• 07 MAR 2016
KfPUBMCA ARGENTINA

RES. H. N° 0 1 4 5 / 1 6

EXPTE. N° 5.050/2.015.-

VISTO:

La nota presentada por la Directora de la Escuela de Antropología, mediante la cual
solicita la incorporación de la Lie. María Victoria Sabio Collado, como miembro titular de la
mesa de examen N° 006 de la Carrera de Antropología, para el tercer llamado correspondiente
al Turno Ordinario de Febrero - Marzo 2016; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. H. N° 1.840-15 se establece la integración de los Tribunales
Examinadores correspondientes al Turno Ordinario de Febrero - Marzo 2016;

Que la Directora de la Escuela de Antropología informa que dicha modificación se debe
al cese de las funciones de los docentes de la cátedra: Julio Fernández Muiños y Ana Verónica
Briones;

Que Secretaría Académica hace lugar a lo solicitado por la Directora de la Escuela de
Antropología autorizando la incorporación de la Lie. Sabio Collado, en la mesa de examen
mencionada, por lo que es necesario emitir el correspondiente instrumento legal para dejar
debidamente organizada esta situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°. - MODIFICAR el art. 1° de la Res. H. N° 1.840-15 en el sentido de incorporar a
la Lie. María Victoria Sabio Collado, como miembro titular de la mesa de examen N° 006 de la
Carrera de Antropología, para el tercer llamado del Turno Ordinario de Febrero - Marzo 2016,
la cual quedará constituida de acuerdo al siguiente detalle:

ESCUELA DE ANTROPOLOGÍA

MESA N° 006 FECHA: 10-03-16 HORA: 18:00

ASIGNATURAS:
1J-TEORIA DEL DESARROLLO CAPITALISTA
2)-SEMINARIO DE ANTROPOLOGÍA RURAL

SUPLENTES:
NAHARRO, NORMA TERESA
ONTIVERO, DANIEL MEDARDO
SERAPIO, CRISTINA GRACIELA

TITULARES:
DIB, ALICIA RIÑA
SABIO COLLADO, MARÍA VICTORIA
ALVAREZ, MARCELA AMALIA

ARTICULO 2V HÁGASE SABER y c a ^ f i f ó b Q e a Secretaría Académica, Escuela de
Antropología, Dirección de Alumnos, notín^uese a'kJS^miembros de los tribunales examinadores
y Boletín Oficial.
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